
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO

                  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

POR ESTRADOS

C.  JUAN CARLOS CASANGO GALLEGOS

EN  LOS  AUTOS  DEL  EXPEDIENTE  NUMERO  01115/2025
RELATIVO AL JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR
MARTHA  LIZETH  ACOSTA  ,  EN  CONTRA  DEL  JUAN  CARLOS
CASANGO GALLEGOS, SE DICTÓ UNA SENTENCIA DE FECHA (25)
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil veintiseis
(2026), POR EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO QUE EN
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS A LA LETRA DICEN COMO SIGUE:

SENTENCIA NÚMERO  (105)

Nuevo Laredo,  Tamaulipas,  a  (25)  veinticinco

de Febrero de dos mil veintiséis (2026).

Por  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado,  es  de

resolverse y se resuelve:                              

PRIMERO: Ha  procedido  el  presente  JUICIO  DE

DIVORCIO  INCAUSADO, promovido  por MARTHA

LIZETH  ACOSTA,  en  contra  de JUAN  CARLOS

CASANGO GALLEGOS .

SEGUNDO:-  Se  decreta  la  disolución  del  vínculo

matrimonial que une a los ciudadanos  MARTHA LIZETH

ACOSTA  y JUAN CARLOS CASANGO GALLEGOS , que
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obra en la acta de Matrimonio número veintiocho (28),

de fecha de registro 05/02/2019 (cinco de febrero

de  dos  mil  diecinueve),  Libro  1,  expedida  por  el

Titular de la Oficialía Segunda del Registro Civil del

Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, y

quedando  ambos  cónyuges  en  aptitud  legal  de  contraer

nuevo  matrimonio,  en  términos  del  Primero  Párrafo  del

artículo  251  del  Código  Civil  vigente  en  el  Estado.  Así

también,  s  e  declara  disuelta  la  Sociedad  Conyugal

que con motivo de su matrimonio tenían establecida

las  partes,  la  cual  deberá  ser  liquidada  en  la  vía

incidental.

TERCERO:-  No es procedente  aprobar  el  convenio

exhibido  por  la  parte  actora,  por  los  razonamientos

expuestos en el considerando Tercero de ésta sentencia, y

se  dejan  a  salvo  el  derecho  de  las  partes,  para  que  lo

hagan valer en la vía incidental, exclusivamente por lo que

concierne al convenio; Así también, con fundamento en lo

dispuesto  por  el  artículo  251  Tercer  Párrafo,  del  Código

Civil  vigente  en  el  Estado,  se  exhorta  a  las  partes  los

ciudadanos MARTHA LIZETH ACOSTA  y JUAN CARLOS

CASANGO GALLEGOS,  para que previo al inicio de la vía

incidental, acudan al procedimiento de mediación a que se
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

refiere, la ley de Mediación para el Estado de Tamaulipas e

intenten,  a  través  de  dicho  procedimiento,  llegar  a  un

acuerdo respecto del convenio señalado.

CUARTO:-  Remítase  copia  certificada  de  ésta

sentencia, con los datos y el Oficio respectivo al Titular de

la  Oficialia  Segunda  del  Registro  Civil  de  Nuevo

Laredo,  Tamaulipas lugar  ante  el  cual  celebraron

matrimonio  las  partes

para  que  proceda  a  efectuar  las  anotaciones  marginales

respectivas y levante el acta correspondiente , haciendo del

conocimiento  a  las  partes  que  esta  sentencia  causa

ejecutoria por ministerio de ley, sin necesidad de un auto

que  la  declare  ejecutoriada,  en  virtud  de  que  no  es

recurrible, de conformidad con el artículo 251 del Código

Civil  y  el  numeral  271  párrafo  tercero  del  Código  de

Procedimientos  Civiles,  ambos  textos  vigentes  en

Tamaulipas,  por  lo  que  una  vez  notificadas  las  partes

cúmplase con la misma.

QUINTO.-  Notifíquese  a  las  partes  que,  de

conformidad  con  el  Acuerdo  40/2018  del  Consejo  de  la

Judicatura  de  fecha  (12)  doce  de  diciembre  de  dos  mil

dieciocho  (2018),  una  vez  concluído  el  presente  asunto

contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos
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exhibidos, apercibídos de que en caso de no hacerlo, dichos

documentos serán destruídos junto con el expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo acordó y

firma  la  Ciudadana  Licenciada  ADA MAYTHE GÓMEZ

MENDÉZ, Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia

de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, quien

actúa con la  Ciudadana  Licenciada WENDY VANESSA

MARTÍNEZ  GÓMEZ Secretaria  de  Acuerdos,  quienes

firman de manera electrónica, con base en los artículos 2°

fracción I y 4° de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada

del Estado de Tamaulipas y en atención al punto décimo

primero del Acuerdo 12/2020 de fecha (29) veintinueve de

Mayo del año dos mil veinte (2020), emitido por el Consejo

de  la  Judicatura  del  Estado  de  Tamaulipas;  se  autoriza,

firma electrónica y da. fe. Doy Fe.

 LICENCIADA ADA MAYTHE GÓMEZ MENDÉZ.

JUEZA

 LICENCIADA WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ

SECRETARIA DE ACUERDOS.

Se  publicó  la  presente  sentencia  en  lista  de

acuerdos del día. Conste.  MJAA*

Archivo Firmado: 37_EX_01115-2025_896_25-02-2026_09-30-42.pdf | Página 4 de 7

Transacción: 000033872052 | Firmante: ADA MAYTHE GOMEZ MENDEZ | Datos Estampillados: E913D01A9CD705B21D25F783990164884BF7CA032E80569030283BBCAED1E798Transacción: 33872272 | Firmante: WENDY VANESSA MARTINEZ GOMEZ •



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

DOS FIRMAS ILÉGIBLES. RÚBRICAS

          Lo que notifico a Usted por medio de esta Cédula vía estrados

del Juzgado, el día (25) veinticinco días del mes de febrero del año

dos mil veintiseis (2026).- Doy fe.

 LICENCIADA WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ

SECRETARIA DE ACUERDOS
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Firmante Nombre: ADA MAYTHE GOMEZ MENDEZ Validez: OK Vigente

Firma
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Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-02-25T17:12:27Z / 2026-02-25T11:12:27-06:00 Status: OK Valida
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-02-25T17:12:28Z / 2026-02-25T11:12:28-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000026102

25/02/2026 11:12:27 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000033872272
Archivo Firmado: 37_EX_01115-2025_896_25-02-2026_09-30-42.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: WENDY VANESSA MARTINEZ GOMEZ Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000026300 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-02-25T17:17:08Z / 2026-02-25T11:17:08-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-02-25T17:17:08Z / 2026-02-25T11:17:08-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000026300

25/02/2026 11:17:08 HS.
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